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RESOLUCION TAT-2602-2015


TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTE.  San José, a las trece horas del veintidós de mayo de  dos mil quince.  

RECURSO DE APELACIÓN, interpuesto por  la señora G.C.J.,  cédula de identidad número XXX, en su condición de participante en el procedimiento de otorgamiento de permisos de taxi, contra el artículo 3.2.131, de la Sesión Ordinaria 37-2011, celebrada por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público el 26 de mayo de 2011, y tramitado en este Despacho bajo el Expediente Administrativo No. TAT-152-15.

RESULTANDO

[bookmark: _GoBack]PRIMERO: La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, mediante  artículo 3.2.131, de la Sesión Ordinaria 37-2011, celebrada el 26 de mayo de 2011,  conoce el resultado de la evaluación de la solicitud de permiso de operación de servicio público modalidad taxi presentada por la recurrente de conformidad con el Transitorio X de la Ley 7969 y acuerda denegar el permiso a la señora C.J. por no ser permisionaria del servicio público modalidad taxi. (Léase  folio 25 del expediente administrativo)

SEGUNDO: La  recurrente presenta Recurso de Apelación, contra el artículo 3.2.131, de la Sesión Ordinaria 37-2011, celebrada el 26 de mayo de 2011,  por cuanto indica: (Léanse folios 7 al 9 del expediente administrativo)

a)- Se le denegó el permiso de operación de taxi argumentarse que no contaba con la condición de permisionario, pero además de haber cumplido con todos los requisitos ella si contaba con la condición de permisionaria.

b)- No es simplemente machotear, hacerse méritos de su salario pagado por todos los costarricenses, no actuar negligentemente, sin observancia y con desinterés ante una situación que ahoga a muchas familias.

c)- solicita una revisión integral de su caso por parte de la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público.

TERCERO: La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público,  mediante artículo 7.2.10 de la Sesión Ordinaria 59-2014 del 15 de octubre del dos mil catorce,  conoce y aprueba el informe  DAJ-2014-002917 del 4 de agosto de 2014 de la Dirección de Asuntos Jurídicos y determina rechazar el Recurso de Revocatoria presentado por extemporáneo. (Léanse  folio 1 y 2 y del 4 al 5 del expediente administrativo).

CUARTO: En los procedimientos seguidos se han observado las prescripciones legales.

Redacta la  Jueza Pérez Peláez; y, 

CONSIDERANDO

1.- SOBRE LA COMPETENCIA   De conformidad con el artículo 22 de la Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi, No. 7969 del 22 de diciembre de 1999, publicada el 28 de enero del 2000, y el Dictamen C 37-2000, del 25 de febrero de 2000 de la Procuraduría General de la República, el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTE, es el competente para conocer y resolver el presente RECURSO DE APELACIÓN EN SUBSIDIO Y NULIDAD CONCOMITANTE. 

2.- SOBRE LA ADMISIBILIDAD DEL RECURSO En cuanto al plazo Conforme al estudio efectuado, el Recurso de Apelación, debe  rechazarse por extemporáneo en los términos del artículo 11 de la Ley Reguladora  del  Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi, Ley N° 7969, del 28 de enero del 2000, ya que según consta a folio 25  del expediente el acuerdo impugnado le fue notificado a  la recurrente el 22 de junio de 2011 y el Recurso de Apelación fue presentado el  21 de agosto de 2012, ( ver folio 7 del expediente administrativo), sea fuera del plazo de cinco días establecido en el numeral supraindicado.

POR TANTO

I.-  Se declara inadmisible por extemporáneo el RECURSO DE APELACIÓN, interpuesto por la señora G.C.J.,  cédula de identidad número XXX, en su condición de participante en el procedimiento de otorgamiento de permisos de taxi, contra el artículo 3.2.131, de la Sesión Ordinaria 37-2011, celebrada por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público el 26 de mayo de 2011.

II.- Por carecer la presente resolución del ulterior recurso en sede administrativa, de conformidad con los artículos 16 y 22 inciso e) de la Ley 7969, se da por agotada la vía administrativa.

III.- NOTIFÍQUESE.- 


Lic. Carlos Miguel Portuguez Méndez 
Presidente


	
Licda. Marta Luz Pérez Peláez                     Lic.  Mario Quesada Aguirre           
Juez 							 Juez 
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